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24258 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2000, de la Universidad de Oviedo, por la que se subsanan errores en la Resolución de 22 de septiembre de 2000 por la que se ordenaba
la adaptación del plan de estudios de Licenciado en Medicina.

Habiéndose detectado la omisión del anexo 2-B relativo a las materias obligatorias del plan de estudios de Licenciado en Medicina publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 247,
de fecha 14 de octubre de 2000,

Este Rectorado ha resuelto publicar las materias obligatorias tal como figuran en el anexo a la presente Resolución.

Oviedo, 30 de noviembre de 2000.—El Rector Juan Antonio Vázquez García.


